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Socorro, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:  2020-00072-00 
Demandante: OSCAR MAURICIO MARTÍNEZ GUEVARA y MARÍA CAMILA 

MARTÍNEZ PADILLA 
Demandados: JEAN PIERO CAMACHO VESGA y EMÉRITA VESGA LUQUE 
Proceso:  Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
 
Revisado el expediente, se advierte de la certificación expedida por la empresa de 
correos “ENVIAMOS Comunicaciones S.A.S.”, que el día 12 de febrero de 2021 se 
concretó la comunicación para notificación personal de que trata el artículo 291 del 
C.G.P. a los demandados de la referencia, contando estos con el término de 10 para 
que comparecieran a recibir notificación hasta el 26 de febrero de 2021, lo cual vencido 
dicho termino no ocurrió. 
 
Por tanto, se REQUIERE al togado actor se sirva de manera pronta proseguir con la 
segunda etapa de la gestión notificatoria correspondiente en lo que tiene que ver con el 
artículo 292 del C.G.P., lo anterior conforme lo ordena el numeral 6 del artículo 291 
ibidem.     
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 

 

 

 

 

Firmado Por:  

 

IBETH MARITZA PORRAS MONROY  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO  
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